
GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

LA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 62, FRACCIONES 11IY IX DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA
ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-267

MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TAMAULlPAS, A UNA SESiÓN EXTRAORDINARIA A
CELEBRARSE EL LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016.

Artículo Primero. Se convoca a la Sexagésima Segunda Legislatura del

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tarnaulipas a una Sesión

Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 12:00 horas del lunes

26 de septiembre del año 2016, con Junta Previa en la que se elegirá la

Mesa Directiva que dirigirá los trabajos de la citada sesión, la cual podrá

prorrogarse más de 5 horas, por el tiempo que sea necesario para

concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día,

inclusive pudiendo declarar un receso para concluir el día siguiente o en

fecha posterior que acuerde el Pleno.

Artículo Segundo. El objeto de la Sesión Extraordinaria referida en el

artículo anterior será exclusivamente para tratar los asuntos que a

continuación se describen:
)



l. Discutir y resolver en definitiva los siguientes Dictámenes:

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos
114 Apartado B, fracción XX y 115 párrafo primero, de la Constitución
Política del Estado de Tamaulipas, y los artículos 32 fracción IV, 36
fracción VI, 121 párrafo noveno, fracción V, 122 fracción XXI, la
denominación del Capítulo V del Título Séptimo, 144, 145, 146, 173
fracción VII, 176, y 209 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado.

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de los
Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas.

3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas.

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman la Ley del
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio, la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Tamaulipas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el
Estado de Tamaulipas.

5. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a donar diversos bienes inmuebles, a
favor del "Instituto de la Administración y Avalúos de Bienes Nacionales"
(INDAABIN), para la remodelación del Puente Fronterizo Número
2,denominado Juárez-Lincoln de Nuevo Laredo

6. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento
de Reynosa, Tamaulipas, a celebrar convenio con el C. MARCELlNO
MARíN MÉNDEZ, con la finalidad de comercializar la exhibición de
publicidad en dos puentes peatonales, por un plazo de 15 años.
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7. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento
de Matamoros, Tamaulipas a celebrar concesión de obra y de servicios
públicos, mediante licitación pública, con el objeto de construir, equipar y
en su caso rehabilitar, remodelar, adaptar y dar mantenimiento a puentes
peatonales, paraderos del servicio público de transporte, retornos de los
puentes vehiculares y camellones, a cambio de usarlos como espacios
publicitarios, por un término de 25 años.

8. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento
de Reynosa, Tamaulipas, a donar un predio ubicado en el
Fraccionamiento Las Palmas, a favor del Gobierno del Estado de
Tamaulipas, con destino a la Secretaría de Educación, para la
construcción de un Jardín de Niños.

9. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento
de Reynosa, Tamaulipas, a donar un predio ubicado en el
Fraccionamiento Santa Fe, a favor del Gobierno del Estado de
Tamaulipa s, con destino a la Secretaría de Educación, para la
construcción de un Jardín de Niños.

10. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al
Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a donar un predio, a favor de
Núcleo Solidario de Discapacitados Productivos Emprendedores, A. c.,
para la construcción de sus instalaciones.

11. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al
Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a donar un predio, a favor del
Gobierno del Estado de Tamaulipas, con destino a la Procuraduría
General de Justicia de Tamaulipas, para la construcción de un Centro de
Justicia para Mujeres

12. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima
Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas,
con pleno respeto a la esfera de competencia del Gobierno Federal,
formula atenta exhortación, a la Secretaría de Gobernación para que por
su conducto intervenga ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
y el Servicio de Administración Tributaria, para que intensifique los
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mecanismos de capacitación y orientación a los contribuyentes, a fin de
mitigar las acciones de cancelación de los certificados de sellos digitales
en perjuicio de los contribuyentes, ya que esta situación se ha convertido
en Tamaulipas en un factor de afectación al sector empresarial,
incidiendo a su vez en detrimento de la economía local.

13. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima
Segunda Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas con pleno respeto a su ámbito de competencia, hace atento
exhorto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del
Gobierno del Estado, para que acorde con sus facultades y funciones
legales determine, a la brevedad posible sobre la apertura o seguimiento
de procedimientos revocatorios de concesiones del transporte urbano y
suburbano, luego de presuntas irregularidades cometidas por los
prestadores de este servicio público en Nuevo Laredo, Tamaulipas,
durante octubre de 2015.

Artículo Tercero. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en

carácter de Mesa Directiva, se celebrará en Junta Previa del Pleno

Legislativo la elección del Presidente, Secretarios y Suplente de la Mesa

Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión

Extraordinaria.

Artículo Cuarto. Comuníquese la presente Convocatoria a los

integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del

Estado.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el

día de su expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del

Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL·. ONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 23 d . sep· mbre del año 2016.

DIPUTADO RESID TE

DIPUTADA SECRETA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TAMAULlPAS, A UNA SESiÓN EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL
LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016.
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Cd. Victoria, Tam., a 23 de septiembre del año 20'16.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso dlel
Estado de Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía
remitimos a Usted, el Punto de Acuerdo número LXII-267, mediante el cual
se convoca a la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a una Sesión Extraordinaria a
celebrarse el lunes 26 de septiembre del año 2016.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

DIPUTADA SECRETARIA

BE~-U-E~~~----------~

~
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